
  
 El documento seleccionado este mes es una Real Cédula 
expedida por el monarca. 
 
 Este tipo documental, junto con el privilegio rodado y la 
provisión real, fueron los documentos reales castellanos que 
tuvieron una vida más larga, estando vigente desde el siglo XV 
hasta el siglo XIX. 
 
 Primero, se utilizó para resolver conflictos de relevancia 
jurídica, estableciendo pautas de conducta legal, creando ins-
tituciones, nombrando cargos reales, otorgando un derecho 
personal o colectivo y ordenando acciones concretas. 
 
 Existieron dos variantes fundamentales: las reales cédu-
las de oficio que se derivaban de la propia función administra-

tiva, que se iniciaba con el nombre 
– si es personalizada- o con los 
cargos o títulos de las personas a 
las que se dirigía; y las que fueron 
otorgadas, igualmente por el Rey, 
pero a petición de parte y comien-
zan mencionando el asunto de la 
solicitud y al solicitante. 
 

 Esta Real Cédula está datada en 1617 y firmada por el 
rey Felipe III de Austria.  En ella el Rey Felipe III ordena a to-
das las autoridades que Luis Perez de Gumiel no sea conside-
rado morisco ya que éste ha demostrado que no aparece en 
ningún bando, lo cual le dejaba exento de cualquier tipo de 
acoso o perturbación. 
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 La expulsión de los moriscos de la monarquía hispánica 
fue ordenada por Felipe III y llevada a cabo de forma escalona-
da entre 1609 y 1613. 
 
 Los primeros moriscos expulsados fueron los del Reino de 
Valencia (1609), a los que siguieron los de Andalucía (1610). 
 
 Entre las causas aportadas para explicar la expulsión figu-
ran las siguientes: 
La mayor parte de la población morisca, después de más de 
un siglo desde su conversión forzada al cristianismo, con-
tinuaba siendo un grupo social aparte, pues si bien habían 
perdido el uso en la lengua árabe en favor del castellano, 
seguían practicando su religión en secreto. 

Tras la rebelión de las Alpujarras (1568-1571) se extendió la 
opinión de que esta minoría religiosa constituía un verda-
dero problema político que podía poner en riesgo la monar-
quía hispánica. 

El temor a una posible colaboración entre la población mo-
risca y el imperio turco oto-
mano en contra de la España 
cristiana. 

El comienzo de una etapa de 
secesión en 1604 derivadas 
de una disminución en la lle-
gada de los recursos de Amé-
rica. 

Necesidad de controlar sus bie-
nes. 

 
 Del Reino de Granada fueron 
expulsados unos dos mil moris-
cos, los pocos que quedaron des-
pués de la deportación que siguió 
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a la fracasada rebelión de las Alpujarras, aunque algunos lo-
graran quedarse, atendiendo a excepciones legales y confundi-
dos y mezclados con la población cristiana vieja y con la com-
plicidad de esta. 
 
 En algunos casos se hallaban bien integrados con la masa 
de la población cristiana en forma de matrimonios mixtos, per-
mitiéndoles quedarse a las moriscas casadas con cristianos 
viejos y que tuvieran hijos de menos de seis años. 
 
 Los moriscos podían vender todos sus bienes muebles 
aunque no podían sacar su valor en oro, plata, joyas o letras de 
cambio, sino en “mercadurías no prohibidas” que pagarían sus 
correspondientes derechos de aduana y ahorrarían los gastos 
del viaje a los dueños de los barcos. Sus bienes raíces pasaron 
a la hacienda real. 
 
 Se expulsó a unos trescientos mil moriscos, afectando 
considerablemente a Valencia Aragón y Murcia, disminuyendo 
la mano de obra, pues hemos de considerar que la población 
morisca era una parte importante de la clase trabajadora, lo 
que supuso una merma en la recaudación de impuestos. Para 
las zonas afectadas tuvo unos efectos despobladores que dura-
ron décadas y causaron un vacío importante en el artesanado, 
producción de telas, comercio y labores del campo. 
 
 Muchos de esos moriscos volvieron al año siguiente elu-
diendo los recursos establecidos contra ellos. Así se crearon los 
bandos, edicto o decreto con las condiciones que tenían que te-
ner los moriscos que se iban a expulsar de España. En algunas 
partes de Andalucía, Murcia y Castilla se dieron casos, entre 
los moriscos, de exaltación y ostentación de su identidad cató-
lica para procurar escapar de los bandos de exclusión. Muchos 
huyeron para ponerse a salvo del bando, yendo a poblaciones 
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en las que no eran conocidos para hacerse pasar por cristianos 
viejos. 

Transcripción 
 

(Cruz) 
 
Por quanto por parte de Luys Perez de Gumiel vecino de grana-
da se me ha / refferido que como consta de la executoria que 
tiene despachada en la Junta /  que se haçia en casa del Con-
de de Salaçar no es comprendido en los Vandos / de la expul-
sion y no obstante esto las Justicias y comisarios le inquietan y 
per / turban recisviendo nuevas delaciones contra el suplican-
dome fuere servido / demandarlo remediar y visto en mi conse-
jo de estado lo he tenido asi por / bien Por tanto mando a to-
das y quales quier Justicias destos Reynos por la / demas per-
sona o personas a quien el cumplimiento desta mi cedula toca 
o tocan / puede en qualquier manera que cumplan y guarden y 
hagan guardar y / cumplir la executoria que el dicho Luys Pe-
rez tiene en que se declara no ser / comprendido en los dichos 
vandos por las causas que en ella se apuntan / que asi proçede 
de mi voluntad y de lo contrario me tendre por deservido / Da-
da en Aranjuez a cinco de mayo de mill y secientos y diez y sie-
te / años  

 
Yo El rey 

 
Sello de placa 

Firma el escribano Juan de Ciriça 
 
 
Para que a Luys Perez de Gumiel se le guarde la Executoria 
que tie / ne de no ser compreendido en los bandos de la Expul-
sion de los Moriscos. 
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 Como dato anecdótico, Cervantes ya hablaba de la expul-
sión de los moriscos por boca del personaje del Quijote el mo-
risco Ricote la alabanza de la decisión de Felipe III "de echar 
frutos venenosos de España, ya limpia, ya desembarazada de 
los temores en que nuestra muchedumbre la tenía. ¡Heroica reso-
lución del gran Filipo Tercero, y inaudita prudencia en haberla 
encargado al tal don Bernardino de Velasco! "[], aunque en ese 
pasaje del libro señalaba las consecuencias humanas de la ex-
pulsión de los moriscos. 
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